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PROTOCOLO PARA LA CARGA DE PROFESIONALES AUXILIARES EN 

SISTEMA DEXTRA CIVIL 

El siguiente protocolo tiene por objeto indicar la forma de carga de los profesionales auxiliares dentro 

del sistema Dextra para los fueros civil, ejecutivos, laboral y familia, en todas las instancias. 

 

Para vincular un profesional auxiliar al expediente…  
 
1. Ingrese a la ficha Personas del expediente  

2. Presione el botón Nuevo  
Se abrirá la ficha Expediente Persona  

 

3. Ingrese el Vínculo PROFESIONAL AUXILIAR en forma manual, o a partir de la lista desplegable.  

4. Presione el botón Buscar  
Se abrirá el siguiente cuadro  
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5. Seleccione de la lista la persona PROFESIONAL AUXILIAR, y presione el botón Seleccionar.  

6. Presione el botón OK  

 

7. Presione en la ficha Representantes el botón Nuevo  
Se abrirá el siguiente cuadro  

 
 
8. Ingrese el Tipo de Vínculo (MARTILLERO, PERITO, SINDICO) en forma manual, o a partir de la lista 

desplegable, según corresponda.  

9. Ingrese el código de identificación del profesional auxiliar (OP…), en forma manual, o a partir de la 
lista desplegable, en el campo Matricula.  

10. Si no conoce el código de identificación puede cargar al profesional auxiliar a partir de la lista 
Apellido y Nombres  

 

 Si necesita cargar más de un profesional auxiliar repita los pasos 7 a 9.  

 

NOTA: Para cargar un profesional auxiliar de parte, deberá vincularlo a la persona correspondiente 


